
INEORME DE COMISARIO 
¿A los seitres accionistas de la compañía “08-CELULARES GIAR CA 

De conformidad con o dispuesto enel art 321 de lay de compañías ongente yen colidad 
de comisaro principal dela Compañía “08-CELULARES GIAR CA. ”, he examinado el 
Balance General al 31 de Diciembre del 2018 y el Estado de Pérdidas y Ganancias porel 
año terminado en esa fecha. 

La compañia cumple consu objeto social, ls bros soculs, tales como, ls acts e Juntas 
Generales, libro talonario y el de acciones y accsonestas son manejados y custodiados 
adecuadamente. La contabilidad de la compañía se ajusto a las mormas legales, su 
funcionament se ajusta alo previsto en las eyes y analisis respectivo, 

Se procedió de manera oportuna a la entrega mensual del Balance de Comprobación y 
“Estados Financieros de la Compañía, y entrega tramestral e libros caja-bancos y cartera 
al comisaro para su revisión y amabas respectivo. 

Elejercio económico 2018 ¿lo NO cumplimento con los objetos previstosen el dminto 
“económico, pero sí las disposiciones de la Junta Genera, y todas las normas inherentes 
ala proptedad intelectual y derechos de autor 

  

Los procedimientos de control mierno de la compañía fueron cumplidos correctamente. 
Se prevé que la Compañia tendrá sus imgrosos para el próximo ejercicio económico, su 
situación económica es buena. 

Tal y como lo estables el art, 291 de la Codificacion de 1 Ley de Compañías dl Ecuador 
vngerte, adjunto al present inform stoy etregando balanss general, estado de pérdidas 
y ganancias y sus respectivos anexos, as como una opra de este firme al Comisano 
ara que proceda a la ermsión del informe espectro y una vez en us manos, < sroan 
señores accionistas aprobar los Estados Finaneros y sus anexos al 31 e diciembre del 
2018 
Fs todo lo que puedo informar obre mi gestion relacionada com el ejercicio ccomómico 
2018. 

Atentamente, 

Ing. Com Héctor Romero G, 
Comisario Principal Reg 187 
CI 090305901-2


